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CRÓNICA DE LA DECEN A

¡Válganos Dios, y qué ganas tienen las gentes
de sacar de quicio las cosas! Tarde, y con daño
para España, vinieron aquellos tiempos de la au-
tonomía cubana. Se formó el Gobierno de «perr o
chico», el Gobierno autónomo, y á sus órdenes
se dió vida y constitución al Cuerpo de Comuni-
caciones de la isla de Cuba, exclusivamente d e
la isla autónoma, tan exclusivamente que ya no
fué posible que continuaran prestando servici o
en aquella isla los funcionarios españoles, y és-
tos fueron embarcados de prisita y corriend o
para la Península ; y cuentan que á aquellos te-
legrafistas, desde que se convirtieron en servido -
res del Gobierno autonomista, se les olvidaron
un poco los papeles en punto á cortesía y consi-
deración para sus excompaeros los telegrafista s
españoles .

Quedaron, pues, las cosas en el siguiente es-
tado: los funcionarios espafioles, en Espa?ia, en
el Cuerpo peninsular, al que pertenecían y a l
único que pertenecieron siempre ; y los funciona-
rios de la isla de Cuba, en su isla autónoma, for-
mando un Cuerpo de Comunicaciones exclusiv o
de aquella ista, sin mezcla alguna de empleado s
de España, y con independencia absoluta y com-
pleta, sin relación de ninguna clase directa n i
indirecta con el Cuerpo de Telégrafos de la Pe-
nínsula .

¿No es esto así ?
Pues bien; cambia el estado de cosas en l a

isla de Cuba, y aquellos empleados del Gobiern o
autonómico, ó porque no les conviene, ó porque
no tienen paciencia para esperar allí el desarro-
llo de los acontecimientos, ó porque la Adminis-
tración interina de la isla no quiere utilizar su s
servicios, ó, en fin, por cualquier causa, no
ciertamente por la que sirve de base al canto
épico con que nos quiere atronar los oídos e l
abogado Sr. Lastres, los empleados en cuestió n
se vienen á Espa?ía pretendiendo nada menos qu e
el ingreso en el escalafón del Cuerpo de Telégra-
fos de la Península con arreglo Li las categorías qu e
alcanzaron por el libre nombramiento del Gobierno
autónomo. Y habiendo sido en la isla tan emplea-
dos de Correos como de Telégrafos, no se fijan e n
el Cuerpo de Correos de España, les gusta más
nuestro Escalafón .

No hemos de cansarnos en repetir los mil y
mil argumentos expresados en esta Revista con-
tra las exigencias de esos señores cuando comen -
zaron sus gestiones . Entonces demostramos que ,
desde el punto de vista legal . es un absurdo com -

pleto lo que se pretende por los antiguos emplea-
dos de Ultramar, y ahora, como entonces, sosté-
nemos que carecen en absoluto de todo derecho .

¿Quiere el Gobierno aliviar la situación de
esos empleados, sobre cuyo regreso á España n o
se ha logrado todavía una explicación satisfac-
toria?

Hágalo en buen hora . Nos alegraremos mu-
cho, pues no nos nueve nada personal contra
ellos ; pero busque soluciones que no mermen n i
quebranten los derechos de un Cuerpo formado
por individuos á quienes no se dijo á la fecha d e
su ingreso en el mismo : ((cuando los empleado s
de Comunicaciones cubanos, puertorriqueños 6
filipinos así lo deseen, se abrirán vuestras es -
calas, se romperán en mil pedazos, y se les in-
cluirá en ellas con las mismas categorías que e n
aquellas islas hubiesen adquirido, por estos ó lo s
otros procedimientos» .

No creemos que la Superioridad altere nues-
tro actual escalafón . Esperamos y confiamos mu-
cho en nuestros Jefes, y especialmente nos tran-
quiliza las grandes pruebas de afecto que tien e
dadas al Cuerpo el digno Director general seño r
Hernández ; pero si el Gobierno estimase que de-
bía atender las solicitudes persistentes del aho-
gado Sr. Lastres, el Cuerpo de Telégrafos e n
masa, respetando como debe las resoluciones d e
los altos Poderes, acudiría á todos los medio s
legales para defender sus derechos .

INVENTO DE IJRRESTARASH

Antecedentes .

La salida de los hilos telegráficos á través de l
casco de Bilbao fué preocupación constante d e
todos los Jefes que ejercieron el mando de esta
sección, por los innumerables obstáculos qu e
por todas partes se presentan á causa de las lí-
neas telefónicas, de luz y de tracción eléctric a
instaladas en los planos horizontales de 6 á 1 5
metros sobre el suelo .

Salvar las dificultades y establecer un rama l
de salida no expuesto á cruzamientos con otras
lineas, y en condiciones de estabilidad, pare-
cía un problema sin solución, porque ademá s
de otros inconvenientes existía el acuerdo cerra-
do é inapelable de aquel Municipio de no per-
mitir la colocación de apoyos ni en el Boulevar d
ni en el paseo del Arenal, por más que se ofre-
ció establecerlos en las mejores condiciones es-
téticas para no resentir el ornato público en lo s
puntos expresados .
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Cupo al Director D . Francisco Cappa y Gra-
jales la idea de hacer un ramal de salida alcan-
zando la altura media de 18 á 20 metros, apo-
yando en la torre de la parroquia de San Nicolá s
y en el Teatro Nuevo para pasar á los terreno s
del ferrocarril del Norte .

Estudiada la idea posteriormente á la salid a
del Sr. Cappa de la sección de Bilbao, se le di ó
forma; pero prescindiendo del apoyo en lo alto
del Teatro Nuevo, porque su fábrica no ofrecí a
solidez suficiente en el punto donde debían fijar -
se las palomillas .

Hubo de pensarse en una percha de hierr o
de 18 metros, que hace más de un afilo está colo -
cada, y desde ella á la pareja de postes en el fe-
rrocarril del Norte hay 231 metros salvados con
alambre de bronce de 3 mm ., sin empalme, y
desde su establecimiento no ha ocurrido en dich o
vano la menor avería ni cruzamiento .

Esto no obsta para que el ilustrado Sr . Urres-
tarasu haya pensado con persistente interés en
los medios de que podría valerse para deshacer,
si por acaso se forma algún día, un cruzamient o
en dicho vano, lo más rápidamente posible y con
economía de personal .

No alcanzando al mismo los medios ordina-
rios, forzosamente había que idear otros, y est e
ha sido el motivo de haber dado forma al apa-
rato de que sucintamente hemos de ocuparnos .

Descripción del aparato y sus aplicaciones .

El aparato, designado por su autor con e l
nombre «Nemapiro», que tomado del griego sig-
nifica «separar hilos desde lejos)) ó «aparato des -
enredador de hilos)), es, en su conjunto, de for-
ma ovoide, abierto por su mitad en el sentido de
su longitud, y con una ranura ó canal en el ej e
del mismo, dentro del cual se hace colocar un o
de los hilos de cruzamiento .

Perpendicularmente al eje lleva una piez a
fuerte, que se sujeta á tuerca al aparato, y qu e
sirve para enlazar la cuerda con la cual han d e
operar los celadores desde los dos postes extre-
mos del vano cruzado .

Por último, el aparato lleva en una de su s
extremidades dos piezas superpuestas en form a
de aletas ó pequeñas cuchillas, que se destinan á
cortar el hilo extraño que hubiera de produci r
el cruzamiento .

En la práctica pueden suceder dos casos : que
el cruzamiento sea sencillo entre dos ó más hi-
os telegráficos de la misma línea, ó que lo hay a

producido un hilo extraño telefónico .

En el primer caso, se hace colocar uno d e
los hilos cruzados en la ranura ó canal del apa-
rato, y después de cerrado éste y sujeto conve-
nientemente á una cuerda, se le desliza suave -
mente de un extremo á otro del vano, y merce d
á la forma ovoide del aparato, éste penetra si n
dificultad entre los conductores cruzados h a
ciendo que desaparezca la avería .

En el segundo caso, el aparato debe ir provis-
to de los apéndices ó pequeñas cuchillas, cou s
truídas en condiciones de poder cortar fácil-
mente un hilo de bronce de 11/10 y aun algo
más grueso .

Estas operaciones pueden hacerse con suma
facilidad por dos celadores subidos á los poste s
extremos del vano que se trata de franquear .

La falta de espacio no nos permite extender-
nos, como podríamos hacerlo, en otras conside-
raciones sobre un aparato que consideramos d é
suma sencillez, de indiscutible mérito y de gran-
dísima utilidad para nuestras líneas telegrá-
ficas .

Reciba el Sr . Urrestarasu nuestro plácem e
por su invento, que indudablemente será acep-
tado por la Dirección general .

S X-EIPLEkBOS D CÜRREOSY TERÁ? EN LTRkM R

EN EL SENADO

SESIÓN DEL 27 DE ENER O

El Sr . PRESIDENTE : Tiene la palabra el se-
or Lastres .

El Sr . LASTRES: He pedido la palabra par a
hacer un ruego á mi querido amigo el Sr . Minis-
tro de la Gobernación, relacionado con los fun-
cionarios que han prestado sus servicios en e l
Cuerpo de Comunicaciones de Ultramar . Con est e
asunto he ocupado más de una vez la atenció n
del Senado y del Gobierno de S . M., porque, e n
efecto, hay pocas causas más acreedoras á l a
atención del Parlamento que esta que defiendo
constantemente de los empleados de Correos y
Telégrafos que sirvieron en las que fueron nues-
tras provincias de Ultramar .

No trato de exagerar la nota sensible, pero
no puedo menos de llamar la atención del Sena -
do y del Sr . Ministro acerca de la situación ver-
daderamente penosísima, intolerable, en que s e
encuentran esos leales servidores del Estado, al-
gunos de los cuales (ya lo he dicho más de un a
vez, é importa repetirlo), ha sido auxiliado en
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una casa de socorro, resultando que la víctim a
era un funcionario que había tenido más d e
3.000 pesetas de sueldo, declarando los médico s
que le prestaban asistencia que la única enfer-
medad que padecía no era otra cosa que hambre .

En otra ocasión desde este sitio me dirigí al
Sr . Ministro de la Gobernación, el cual tuvo la
bondad de acceder á mi ruego, ofreciéndome oi r
á todas las personas que habían de dar su opi-
nión respecto de este problema . Sé que se trami-
tó un expediente, que en él se ha oído á diversa s
Corporaciones y á todos aquellos á quienes pu-
diera interesar las medidas que se adoptaran .

Mientras este expediente se tramitaba, el se -
Ministro de la Gobernación, inspirándose e n

levantados sentimientos, dictó la Real orden de
25 de Octubre de 1899, en la cual, refiriéndose á
los médicos de sanidad marítima, se contiene n
manifestaciones que le honran y demuestran el
elevado criterio con que mira S . S . estas cues-
tiones .

Esos médicos de naves que servían en Ultra -
mar no habían ingresado por oposición ; el Cuer-
po peninsular estaba organizado bajo la base d e
la oposición, de suerte que, cuando han preten-
dido el ingreso, se han encontrado con la difi-
cultad del texto, con que la letra de la ley n o
consentía lo que aquellos funcionarios preten-
dían. Sin embargo, el Sr . Ministro de la Gober-
nación, mi querido amigo Sr . Dato, conformán-
dose con lo informado por el Consejo de Estado ,
y creyendo que en rigor no se podía dejar aban-
donados á aquellos funcionarios que lo había n
sacrificado todo á cambio de conservar su nacio-
nalidad, en esa Real orden acordó el ingreso e n
el Cuerpo peninsular .

Yo creo, y tengo la esperanza, de que el señor
Dato no habrá de tratar á los empleados de Co-
municaciones de Ultramar de manera distint a
de como ha tratado á estos otros funcionarios ,
con aplauso universal, porque todavía es mejo r
la condición de aquellos á quienes me refiero ,
puesto que al fin los médicos navales habían in-
gresado en el Cuerpo libremente, y los empleado s
de Comunicaciones de Ultramar ingresaron cas i
todos por oposición .

	

-
Su señoría, obrando con gran prudencia, ha

querido oir los informes de todas aquellas per-
sonas que podían ilustrar el problema, y en úl-
tima instancia, ha querido saber también la opi-
nión del Consejo de Estado en pleno . Si mis no-
ticias son exactas, el informe que S . S . esperaba
se ha emitido; el expediente ha sido devuelto
por el Consejo de Estado al Ministerio del dign o
cargo de S . S . Después de ese alto Cuerpo, ya no

se puede ni se debe oir á nadie, y depende exclu-
sivamente de S . S . la resolución .

No quiero hacerme cargo de los rumores qu e
llegan hasta mí, relativos á si hay más ó menos
resistencia en determinados funcionarios á acep-
tar situaciones y acuerdos que la necesidad im-
pone; no puedo hacerme cargo de ello ; creo que
no será verdad ; pero si por alguien, en cualquie r
forma ó medida, se intentara oponer resistencia
á lo que se crea justo, tengo completa confianz a
en que la energía, la autoridad del dignísim o
Sr . Ministro de la Gobernación, sabrá acallar to-
dos esos sentimientos para dejar sólo que predo-
mine aquel que le inspiró la Real orden de 2 5
de Octubre que he elogiado con tanta justicia ,
porque la merece .

Por todo lo expuesto, ruego al Sr . Ministro
de la Gobernación, mi muy querido amigo, en
nombre de esos infelices, en nombre de esos des-
graciados y leales funcionarios del Estado espa-

ol, cuyo calvario ya es justo que termine, qu e
han preferido á. todo continuar siendo espao-
les, que su situación concluya ; y puesto que el
expediente está concluido, y S. S. tiene él in-
forme del Consejo de Estado en pleno, dieta el -
acuerdo que reclama la situación de tales fun-
cionarios . En nombre de ellos y en el mío, por-
que estoy seguro que S . S . los ha de atender, m e
atrevo á anticiparle las gracias más expresivas .

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Dato) :
Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE : La tiene Y . S .
El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Dato) :

El expediente á que se ha referido mi querid o
amigo el Sr . Lastres, ha sido, en efecto, devuelt o
al Ministerio de la Gobernación con informe de l
Consejo de Estado en pleno, y está pendiente sól o
de la resolución que se haya de dictar . Lo único
que puedo ofrecer al Sr . Lastres, y lo hago est o
con mucho gusto, es estudiarlo con detenimien-
to, tomando entonces en cuenta las considera-
ciones que, con tanta brevedad como elocuencia
se ha servido S . S . exponer, así como los infor-
mes de todos los Centros que han intervenido en
este delicado asunto .

Por nadie se ha anunciado la menor resisten-
cia á la resolución que en él se pueda dictar .
Está S . 5., en este punto, mal informado, y abri-
gue la seguridad de que se dictará la resolución
que proceda en términos de estricta justicia, sin
que me preocupe que sea bien 6 mal recibida por lo s
que puedan tener algún interés en este asunto . (El.
Sr. Lastres: Muchas gracias .)
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Leyendo la prensa del 28 de los corrientes ,
nos encontramos con el siguiente párrafo de E!
Imparcial á propósito de la contestación que á l a
pregunta que formuló en el Senado el abogado
Sr . Lastres, sobre la pretensión de los Telegra-
fistas de Ultramar, dió el Ministro de la Gober -
nación en la sesión del día 27 :

«Y el Sr. Dato ofreció al peticionario estu-
diar detenidamente el expediente de su razón ,
devuelto por el Consejo de Estado, y tomar el
acuerdo que, sin lesión para ningún derecho, sea
más favorable para los funcionarios en cues-
tión .))

Hubiésemos preferido quedarnos con las ma-
nifestaciones que El Imparcial puso en boca del
Sr. Dato, las cuales llevaron á nuestro ánim o
tranquilidad y esperanza en el resultado final
de este enojoso asunto .

La realidad nos ha contrariado profunda-
mente--¿á qué no decirlo?—pues en el texto ofi-
cial de las declaraciones del Ministro de la Go-
bernación encontramos algo que no está justifi-
cado, y que, salvando todos los respetos debidos,
hemos de decir francamente que nos molesta .

Decía el Sr . Dato, contestando al Sr . Lastres :
«Por nadie se ha anunciado la menor resisten-
cia á la resolución que el Gobierno pueda dicta r
en el expediente»; y decía bien el Ministro al
hacer esta afirmación, porque el Cuerpo de Te-
légrafos tiene confianza en que no han de lesio-
narse sus intereses, que era lo que El Imparcia l
aseguraba que había dicho el Sr . Dato .

Pero, á renglón seguido, aadia el Ministro
en pleno Senado, y desde el banco azul : «que re-
solvería el asunto en estricta justicia, sin que l e
preocupase que fuese bien ó mal recibida su resolu-
ción por los que pudieran tener algún interés en
este asunto)) . No nos toca á nosotros apreciar s i
esta suerte de declaraciones hechas solemnemen te
por un Ministro, tratándose de un Cuerpo respe -
table, son más ó menos pertinentes ; pero sí he-
mos de decir, que los Telegrafistas españoles, lo s
que han sido y son siempre españoles, no mere-
cen estas arrogancias del Sr . Dato, que, por lo
menos, son innecesarias é injustificadas .

Dios ilumine á todos, y evite apasionamien-
tos en una cuestión que no ha debido sacarse
nunca de su único verdadero aspecto, de su as-
pecto legal .

UNA SENTENCI A
sobre la destrucción de los conductos de a s

por la electrolisis .

El Progressive Age publica los principale s
considerandos de una sentencia dictada á favo r
de la ((Gas Light Cornpany», de Spokane Fall s
(Wash), contra la Compaia de tranvías por ca-
ble aéreo, de la misma ciudad . Esta sentenci a
es probablemente la primera que se ha dictad o

sobre esta materia .
Entre los considerandos de la sentencia hay

los siguientes :
((Que el sólo modo de evitar con seguridad la

formación de corrientes eléctricas errantes, es el
sistema de doble trole .

Que el mejor sistema de trole sencillo es el
sistema de uniones soldadas .

Que la mejor unión por medio de cables es l a
conocida bajo el nombre de «Unión de Chicago . »

Que no es práctico el empleo de uniones sol-
dadas más que en las calles con pavimento de
asfalto, afirmado, madera ú otros materiales si-
milares .

Que en el caso de autos, resulta que los con-
ductos de gas de la parte demandante han sid o
deteriorados por la electrolisis .

Que esta deterioración ha sido causada, por
lo menos en parte, por las uniones defectuosa s
de los carriles de los tranvías .))

La unión debe ser permanente, y de natura-
teza tal, que ((impida que la parte demandad a
perjudique á la demandante, obligando á la pri-
mera á usar uniones soldadas en todas las calle s
empedradas ó afirmadas, y uniones de Chicag o
en las demás calles en que existan canalizacio-
nes de gas . »

El Progreesive Age añade las reflexiones si-
guientes :

((La cantidad de corriente distribuida au-
menta con el tráfico, y cuanto más viejas son la s
uniones, con mayor frecuencia hay que exami-
narlas y repararlas. En gran número de caso s
las Compañías de tranvías eléctricos no tiene n
más ingresos que los indispensables para subsis -
tir, y están muy lejos de hallarse en una situa-
ción financiera tal que les permita examinar la s
uniones de los carriles, ni instalar alimentado -
res de retorno . Si además estas Compañías está n
obligadas á pagar a los Ayuntamientos una con-
tribución, su situación no es envidiable .

Sería preferible que las Compañías de gas em-
pezasen por ensayar sus conductos con el mayor
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potencial de la localidad y utilizasen un sistem a
de uniones transversales .

Al mismo tiempo deberían ayudar á las Com-
paías de tranvías por trole á disminuir las pér
didas de corriente .

Cuando del ensayo resultare la existencia d e
grandes pérdidas, deberían invitar amigable -
mente á la Compaflía de electricidad á repara r
las uniones . Es absurdo esperar á que haya un
cierto número de conductos corroídos por la elec -
tricidad y querer entonces remediar el mal pi-
diendo indemnización de daños y perjuicios .

Si la electrolisis ha llegado á un cierto punto ,
y si las Compañías de gas lo saben y no hacen
nada para evitar sus efectos, y llega á producirs e
un accidente á consecuencia de un escape d e
gas, las Compañías de gas tienen evidentemente
una parte de la culpa por su negligencia . Un
poco de cuidado ahora puede evitar en lo suce-
sivo grandes pérdidas y serios accidentes .

Las Compaias de tranvías por trole coope-
ran gustosas, por el interés que les tiene, á pro-
teger los conductos de las Compaflías de gas .

Si las Compañías de tranvías no querían en-
trar por este camino de concordia y hacer algu-
nos gastos, entonces llegaría el caso de apelar á
la justicia como último recurso» .

LA ENSEÑANZA CIENTÍFICA

Debiera comprender este trabajo considera-
ciones detalladas y especiales respecto á toda s
las ramas de las ciencias positivas de carácter
experimental, aunque subordinadas á la más
abstracta de las ciencias, la Matemática, espe-
cie de filosofía natural desprendida como ram a
de la Metafísica, para constituir el tronco de la s
ciencias de la Naturaleza . Peroya que todo cuan-
to pudiera decirse relativo á la ensefianza se li-
mitaría á deplorar una vez más la falta de me -
dios experimentales, la pobreza de nuestros gabi-
netes, laboratorios y museos, y por consiguien-
te, el defecto de hacer, por necesidad, excesiva-
mente teóricas, ciencias eminentemente prácti-
cas, mediante los artificios de la explicación y
el encerado, de la palabra y el dibujo como re -
presentaciones de los objetos que debieran siem-
pre hallarse presentes, para llegar á un conoci-
miento el más perfecto posible de la Naturaleza ,
de las artes é industrias derivadas del estudio de
la primera, nuestro objeto se reducirá á trata r
de la Matemática cuyos progresos llevan consigo

los de todas las demás ramas, pues al lado de l
fenómeno hallamos su ley, y leyes de los fe-
nómenos de la Naturaleza, en general, son la s
fórmulas matemáticas que los condensan bajo l a
forma de ideas .

Hoy ci físico necesita como complemento de l
estudio experimental, el de las relaciones núme-
ricas de los hechos, y lo mismo el químico, po r
la aproximación de estas dos ciencias que tien-
den cada vez más á ser dos aspectos distintos d e
una sola, ya que el estudio de las energías físi-
cas se ha compenetrado con el de la Química e n
la nueva rama denominada Química física, rami-
ficándose primero la mecánica de los sistema s
rígidos con la física en la Mecánica física, y des-
pués ésta con la Mecánica química .

Pero además de esta influencia directa y ava-
salladora de la Matemática en las ciencias físico-
químicas, encontramos otro aspecto de ésta que
pudiéramos llamar filosofía de la naturaleza, el
aspecto puramente ideal que educa la inteligen-
cia y la hace continuamente más apta para nue-
vas conquistas .

La Matemática es, no sólo una gimnasia in-
telectual, sino además un método pedagógico el
más eficaz y fecundo. Construye una ciencia
abstracta de rigor absoluto que abarca todas la s
posibilidades lógicas, para aplicarlas al mund o
fenomenal, según las limitaciones que éste e n
rigor exige .

Descartes, Newton y Leibnitz en sus épocas
dieron el impulso primero y, al calor de los pro-
digiosos descubrimientos, avanzaron las rama s
inferiores siempre subordinadas á los grandes
principios fundamentales de las ciencias de la
naturaleza ; y la filosofía misma se encauzó por
una dirección más práctica, armonizándose co n
lo real y fundando la verdadera ciencia, con-
sorcio de los dos elementos objetivo y subje-
tivo, libre de los exclusivismos de los &stema s
filosóficos priori .

Esta influencia de la Matemática sigue dando
la norma de los progresos científicos actuales ,
con un nuevo carácter, originado por la necesi-
dad de suplir con el método las dificultades qu e
los prodigiosos adelantos modernos han traído á
la adquisición de la ciencia . La pedagogía, que
además de ser una ciencia educativa é instruc-
tiva, se enlaza con los estudios crítico-históri-
cos de la Matemática, según lo han reconocido ,
desde hace tiempo, las Universidades alemanas ,
y aun el hecho de haber aumentado una sección
pedagógica, filosófica é histórica el Comité orga-
nizador del próximo Congreso matemático in-
ternacional que se celebrará en París del al-12
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de Agosto próximo, confirma nuestro aserto, con-
duciéndonos esto, entre otros motivos, á expo-
ner unas breves indicaciones sobre la enseñanz a
de la Matemática como contribución á lo que
pudiera hacerse en los actuales momentos par a
llegar á una reforma beneficiosa de nuestra de -
cadente enseñanza y educación científicas .

La enseñanza no ha de consistir exclusiva-
mente en repetir un libro, en seguir la march a
sintética propia de los tratados donde se expone
la ciencia con sus divisiones y subdivisione s
naturales .

Adquirir conocimientos es lo primero ; el or-
denarlos es operación complementaria que exige
dicha adquisición . El maestro ve ordenadas la s
verdades de la ciencia por un enlace racional ,
en virtud de un conocimiento previo de cad a
una; el alumno necesitará en muchos casos em-
plear el recurso artificial de la memoria, si se l e
impone este trabajo ordenador .

La enseñanza debe trazar lineas generale s
que envuelvan cada teoría en sus rasgos princi-
pales, en sus principios esenciales, pues la inte -
ligencia, por deducción natural, hará brotar la s
consecuencias secundarias, lo que constituir á
una gimnasia utilísima, comparable á la de l a
resolución de problemas que pone en activida d
la inteligencia .

La ciencia cristalizada en los tratados, den-
tro del dogmatismo sintético, debe fundirse par a
penetrar en las inteligencias vacías de conoci-
mientos . El edificio debe construirlo cada indi-
viduo por su esfuerzo propio . Antes de reunir
los materiales se dará cuenta de cada uno, sin
preocuparse de su disposición definitiva . Avan-
zará en su trabajo por síntesis parciales, á me-
dida que se enriquezca el caudal de sus conoci-
mientos, y estas síntesis deben formarse 4 poste-
riori, no impuestas í priori por la autoridad del
maestro.

Estas prescripciones las vemos realizadas al
examinar los planes de enseñanza de las Uni-
versidades alemanas .

En la Universidad de Gottinga, por ejemplo ,
las lecciones sobre matemáticas puras en su s
primeros cursos (A) (Anfangsvorlesungen) com-
prenden: 1, Geometría analítica (plana y del es-
pacio) ; , Cálculo diferencial ; 3, Cálculo inte-
gral . En las lecciones generales (B) se hallan
incluidas : 1, Álgebra (teoría de las ecuacione s
algébricas y numéricas, determinantes) ; 2, Teo-
ría de los números ; 3, Geometría proyectiva ; 4 ,
Líneas y superficies curvas (aplicación del cálcu -
lo infinitesimal á la Geometría) ; 5, Capítulos es-
cogidos de matemáticas elementales (teoría de

los números, Geometría euclidea, etc .) ; 6, Ecua-
ciones diferenciales ; 7, Teoría de las funciones ;
8, Mecánica analítica ; 9, Potencial ; 10, Ecua-
ciones diferenciales parciales .

Las lecciones especiales (C) comprenden :
Historia de las matemáticas . Cálculo é interpe-
lación. Teoría de invariantes, números algébri-
cos . Geometría no-euclídea . Geometría lineal y
esférica . Curvas y superficies algébricas . Seri e
de Fourier . Funciones de variables .reales . Cálcu -
lo de variaciones y de variedades ó multiplici-
dades (Mengelehre) . Teoría de los grupos de
transformaciones . Funciones algébricas, funcio-
nes modulares elípticas, funciones automorfa s
y abelianas . Mecánica superior (teoría hamilto-
niana . Mecánica de los continuos (Hidrodiná-
mica) .

Esta subdivisión de los estudios contraria á
nuestro doctrinarismo y espíritu de escuela, ex -
presa la tendencia de la pedagogía á sustituir la
acción del profesor disertante por la acción in-
dividual de cada alumno ; la enseñanza educa-
tiva á la enseñanza puramente instructiva .

El profesor sustituye la antigua práctica d e
referirse á un solo libro, por la de enseñar refi-
riéndose á lo mejor de cada rama . La enseñanz a
se efectúa teniendo á la vista las publicacione s
más recientes, convirtiéndose en animada con-
versación entre el profesor y los discípulos . La
ciencia estereotipada en los tratados se hace fle-
xible para adaptarse á las inteligencias, ó me-
jor, se disgrega en sus elementos para que e l
alumno la construye en su conjunto de una ma-
nera gradual, bajo la dirección del profesor . L a
enseñanza es de este modo el acto de asimilars e
la verdad á la inteligencia mediante la activi-
dad propia, análoga al crecimiento por intussus .
ception de los organismos y no al de juxta posi-
tjon mediante el auxilio artificioso de la me-
moria .

La selección de material permite llegar po r
el camino más breve al fin . No es preciso deci r
todo lo conocido respecto de una cosa, sino po-
ner de relieve lo característico ó esencial, de-
jando lo secundario para ejercitar el espíritu de
investigación en deducciones ó inducciones má s
ó menos fáciles ó graduadas, encomendando a l
trabajo personal del alumno el complemento de l
trabajo del profesor en las aulas, que debe pre-
parar el material cuya elaboración correspond e
á aquél, siguiendo las alineaciones que le ha n
sido trazadas como paute de su proceder .

La enseñanza en las aulas de la Universida d
de Gottinga, tienen otros complementos . En los
Seminarios cada alumno da una conferencia bajo
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la dirección del profesor . En la Asociación Mate-

mática (Mathematiker gessellschaft), toda la li-
teratura científica reunida durante la semana ,
presente al auditorio, es objeto de examen, de
observaciones y de crítica, y á continuación tie-
nen lugar conferencias y comunicaciones refe-
rentes á las cuestiones del día, desarrollándos e
ante la vista de la concurrencia el movimient o
matemático actual .

Respecto á la variación de euseanzas, ya se
citaron anteriormente ; pero podremos aadir que
el eminente profesor Klein explicó en 1898-9 9
Mecánica teórica y teoría de las funciones ; en
1890-900, Teoría de las funciones automorfas é
Hidrodinámica, así como el sabio profesor seño r
Hilbert, Introducción á la teoría de las ecuacio-
nes diferenciales, integrales definidas y serie s
de Fourier, nuevos resultados de las teorías d e
los números, Mecánica, elementos de la Geome-
tría euclídea, concepto del número y cuadratur a
del círculo, teoría de las superficies .

Esto explica la movilidad y variación de lo s
estudios en la Universidad alemana ; y para con-
cluir esta enumeración, limitándonos á la Uni-
versidad de Stokolmo, veremos que también lo s
cursos consisten en materias elegidas de cada ra-
ma, no en la exposición total de lo que constituy e
cada una, como serie lineal de conocimientos ,
principiándose por lo más importante de la teo-
ría de las funciones y de la geometría infinite-
simal .

No es factible ciertamente el sustituir d e
pronto nuestro vicioso organismo por el de la s
Universidades extranjeras, formado en otro am-
biente y en circunstancias muy distintas de la s
nuestras ; pero es fácil ir sustituyendo paulatina -
mente aquello que se puedó sustituir, sin da r
origen al abuso que ciertas libertades arraigada s
en otras localidades, producirían entre nosotro s
por la falta de costumbre en usarlas .

¿Qué finalidad encontramos en todas las eta-
pas de nuestra vida científica? El examen y el
diploma .

El niño, desde su ingreso en la segunda en-
sefianza, se esfuerza para salir de la temida
prueba, y esto se acentúa más en los colegios y
academias preparatorias, cuyo éxito se identifi-
ca con el resultado del examen .

Las inteligencias no se educan librement e
con ejercicio insensible y graduado por el crite -
rio del profesor, sino que se torturan por esfuer-
zos artificiosos, generadores de una antipatí a
correlativa, dependiente de que no se han pues-
to en concordancia el organismo científico co n
la organización intelectual .

No hay asimilación científica ; hay un eon
glomerado eventual, que cualquier causa puede
disgresar por falta de afinidad entre los elemen-
tos subjetivo y objetivo .

El examen lo vemos también en las oposi-
ciones á cátedras, que han de probar la idonei-
dad para el profesorado .

Careciendo el plan de estudios universita-
rios, no sólo de esos procedimientos educativo s
que hemos visto en las Universidades extranje-
ras, sino hasta de nociones históricas y pedagó-
gicas de la Matemática, el profesor será á l o
sumo un repetidor ó expositor más ó menos ilus-
trado ó hábil ; pero nunca el verdadero maestro .

Sabrá leer en un libro, hará en el ejercici o
de «defensa del programa» un inventario de l a
asignatura objeto de su tesis (y esto es lo que s e
hace generalmente) ; pero no demostrará poseer
un conocimiento critico de la ciencia, no tendr á
base bibliográfica (libre del pedantismo qu e
hace los eruditos á la violeta) necesaria para en-
sear la ciencia (no un libro determinado) . En
el ejercicio que tiene por objeto explicar una lec-
ción, recitará la lección que estudió ó preparó
durante cierto número de horas ; pero no pose-
yendo instrucción pedagógica, sólo probará qu e
puede repetir lo que ha aprendido; y los jueces ,
que le precedieron en la misma escuela ó siste-
ma de enseñanza, se darán por satisfechos y juz -
garán según el resultado del ejercicio decisivo ,
consistente en la contestación á diez pregunta s
designadas por la suerte, dominando en estos ci-
clos de la enseñanza que comienzan en el alum-
no de la escuela y terminan en el profesorad o
universitario, dos notas características : la suerte
y el espíritu de repetición, ayudado por una bue-
na memoria, el mecanismo que hace el hombr e
instruido, más ó menos ilustrado ; pero no la es-
pontaneidad en el ejercicio libre de nuestras fa-
cultades que forma la ciencia propia, ni el cono-
cimiento personalmente adquirido elaborado con
el trabajo individual que produce la verdader a
vocación, ni el amor desinteresado á la verdad
como satisfacción inmediata y natural de las as-
piraciones de la inteligencia, sino el deseo de
buscar el fin exclusivamente útil donde hay
además un fin moral, deseo que explica el es-
cepticismo en aquello que se profesa, el antago-
nismo entre lo que uno practica y los móvile s
de sus actos .

Por otra parte, la falta de medio ambiente
para ejercer su profesión en las industrias ó cien -
cias aplicadas á cualquier fin material, y la laxi -
tud de -las leyes, ocasionan cierta intrusión en e l
profesorado de quienes han adquirido- aptitudes
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distintas de las pedagógicas, las del hombre téc- bujías lumínico-eléctricas, que lucirá
nico cuyos ideales son la realización material d e
las verdades científicas, contribuyendo á hace r
del profesorado un cuerpo heterogéneo . El inge-
niero aplicará las teorías á beneficiar los produc -
tos de la naturaleza en fábricas, talleres, indus-
trias y construcciones varias ; podrá en el profe-
sorado enseñar los principios de los mecanismos ,
transformaciones materiales de toda especie con-
ducentes á la producción ; todo cuanto concierne
á las ciencias aplicadas; y, aunque, según se h a
hecho hasta la actualidad, pueden también pro -.
fesar perfectamente en las ciencias teóricas, est a
aptitud iría perdiendo su importancia cuando ,
separándose la parte especulativa de la técnica ,
el ingeniero y el doctor tuvieran cada uno su re-
gión propia correspondiente á aptitudes distin-
tas, como las tienen en Alemania, donde el pro-
fesor universitario cuenta con un gran radio de
acción, y en Italia, donde se preparan en la TJni -
versidad los ingenieros para ingresar inmediata -
mente en las escuelas técnicas .

Todas estas consideraciones expresan la ne-
cesidad de reformas que permitan aprovechar lo s
estudios comunes á diversas carreras y profesio-
nes, y que, haciendo desaparecer esos términos
medios entre el profesor y el ingeniero, señale n
hondamente los caracteres y las finalidades, d e
ambos que, en regiones distintas y con aptitudes
complementarias, han de promover nuestro ade -
lantamiento y prosperidad materiales y morales .

Z . G. nx GALDEANO.

(De Madrid Científico .)

ALUMBRADO Y TRAMO
ELECTRICA

SU BAST A

Piedrahita (Avila) .—Se celebrará el 15 de Fe-
brero próximo .—Servicio de alumbrado públic o
de dicha villa por medio de la electricidad .—
Presupuesto, 4 .500 pesetas anuales .—Depósito
provisional : 225 pesetas .

El Ayuntamiento concede privilegio exclusi-
vo por un período de quince años, contados des-
de el día en que se reciba oficialmente la insta-
lación .

El contratista habrá de suministrar diaria-
mente, por el precio en que se adjudique la s u
basta, 90 lámparas incandescentes de 16 bujías ,
que se colocarán en los puntos que designe el
Ayuntamiento, y un foco de arco voltaico de 400

veinte
días al ario, según disponga la Corporación .

El alumbrado eléctrico empezará á lucir me-
dia hora después de la puesta del sol, y durar á
la mitad hasta las doce de la noche los meses d e
Noviembre, Diciembre y Enero : hasta las diez y
media en Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Septie m
bre y Octubre, y hasta las once en Junio, Juli o
y Agosto ; la otra mitad de las luces continuará
encendida dos horas más .

El Ayuntamienló pagará anualmente por est e
servicio la cantidad de 4 .500 pesetas ó la que
resulte de la subasta por anualidades vencidas .

Si por cualquiera circunstancia la Corpora-
ción no pudiera efectuar el pago á su vecimien-
to, pasado que sea un mes desde el mismo, abo-
nará al contratista el interés que corresponda ,
razón de un 5 por 100 anual por la suma qu e
haya dejado de abonarle, debiendo tener pre-
sente que el retraso del pago no podrá exceder
de seis meses .

Los trabajos de instalación darán principi o
dentro del plazo de treinta días, contados desde
la fecha de la adjudicación definitiva, y queda-
rán terminados antes de los cinco meses siguien-
tes, á no impedirlo causa de fuerza mayor .

La subasta se celebrará en esta corte, en l a
Dirección general de Administración local (Mi-
nisterio de la Gobernación), y simultáneament e
en el Ayuntamiento de Piedrahita, en cuyas de-
pendencias se hallan de manifiesto las condi-
ciones .

Las proposiciones se presentarán en pliego s
cerrados, extendidas en papel sellado de la d a
se 12 ., y con estricta sujeción al siguient e

Modelo de proposición .—D	 vecino de
según cédula personal que acompaña, señalad a
con el núm	 enterado del anuncio inserto en
la Gaceta de Madrid correspondiente al día 10 de
Enero último, para contratar el servicio de alum-
brado público por medio de la electricidad en l a
villa de Piedrahita de la Sierra, se compromet e
á tornar á su cargo el servicio bajo las condicio-
nes que comprende el expediente de subasta, y
por la cantidad de . . . pesetas anuales, acompa-
ñando la carta de pago del depósito provisiona l
para tomar parte en la licitación .—(Fecha y
firma . )

Método para mantener constante la fuerza elec-
tromotriz .—El Ingeniero Lamme propone un mé-
todo para sostener constante la fuerza electro-
motriz de una instalación cualquiera, cuand o
no sea posible hacer constante la velocidad de l
motor, regulando automáticamente la excitació n
del magneto . Con este objeto, un motor cuyo
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campo magnético esté saturado y su armadur a
esté montada en derivación en el circuito prin-
cipal, pone en comunicación un generador auxi-
liar introducido en el circuito derivado que ali-
menta el magneto del campo, de tal modo, qu e
la fuerza electromotriz de este generador sea con-
traria á la del circuito .

Por consiguiente, cuando la fuerza electro-
motriz de la dínamo principal aumenta, aumen-
ta también la velocidad del motor y la fuerz a
electromotriz del generador auxiliar, disminu-
yendo la excitación de la dínamo .

Subasta verificada .—El día 16 de Enero s e
adjudicó á D . Luis de la Torre Rodríguez, en
17 .500 pesetas anuales, el servicio de alumbrad o
eléctrico de Utrera (Sevilla) .

Servidumbre eléctrica .—La Revista Minera, ocu-
pándose del proyecto de ley sobre servidumbre s
eléctricas pendiente de aprobación del Congreso ,
hace una observación muy digna de tenerse en
cuenta .

«Ea el apartado 1 .0 del art . 4 .° se consigna
como uno de los motivos por los cuales el duefi o
del terreno puede oponerse á la servidumbre, e l
hecho de «que el que la solicite no sea dneo ó
concesionario del salto de agua que ha de dar ori-
gen á la energía eléctrica . »

En indudable que de estas palabras puede sa -
car partido un opositor de mala fe para impedir
el establecimiento gratuito de transmisiones d e
fuerzas cuyo origen no sea la energía mecánic a
de un salto de agua . Si el manantial es, por ejem-
plo, la energía producida por la combustión d e
carbones de calidad inferior, en una cuenca hu-
llera, se tropezaría con dificultades legales, tal
vez invencibles . ¿Y quién dice que no ha de se r
práctico, en plazo relativamente breve, la trans-
misión á distancia de la fuerza de las mareas ó
la de las olas?

Nuevas Centrales eléctricas .—En la villa de
Muros se establecerá el alumbrado eléctrico, para
lo que se ha constituido una Sociedad, que est á
haciendo los trabajos para establecer la Centra l
necesaria, que también suministrará fluido par a
luz á San Esteban y Soto del Barco .

También se ha instalado, hace muy poco s
días, el alumbrado eléctrico en. la Fábrica de Ta-
bacos de Gijón, á fin de que durante el inviern o
se trabaje algunas horas durante la noche, re -
partiéndose de este modo mayor suma de jornales .

Tranvía eléctrico .—La Comisión correspon-
diente del Congreso ha acordado emitir dictamen
avorable en la proposición relativa á la cons-
rucción de un tranvía eléctrico de Cádiz á San
Fernando y Chiclana .

Electra del Besaya .—C on un capital de dos mi -
llones de pesetas se ha constituído en Santande r
la Sociedad «Electra del Besaya», para explotar
el alumbrado eléctrico de dicha capital, trans-
porte de fuerza é industrias electroquímicas .

La fuerza motriz se producirá por un salto d e
agua de 224 metros que existe en el rio Besaya ,
á unos 55 kilómetros de Santander, cuya poten-
cia normal es de 2 .000 caballos y en estiaje de
1 .200 . En la canalización se emplearán, por pri-
mera vez en España, conductores de aluminio .

La referida Sociedad ha sido formada por l a
importante y acreditada casa Thomson-Hous-
ton)), que ha suscrito las tres cuartas partes del -
capital .

El Consejo de Administración está formado
por D. Eugenio de la Pedraja, presidente ; Don
Luis Palomo, vicepresidente, y los Sres . Barón
Gousey de Rosland, Ubaldo Fuentes, Bunton ,
López Dóriga, Alonso, Pollak y Perez del Molino .

Incendios por el gas y por la electricidad.—El
Progressi've Age, de Nueva York, dice que se ha
comprobado ya que los incendios causados po r
la electricidad son más graves que los ocasiona -
dos por el gas .

La estadística muestra en los Estados Unido s
los incendios causados por la electricidad, qu e
fueron 66 en 1888, han llegado á 953 en 1898 .

Las estadísticas de las Compaflias de seguros
prueban también que los incendios causados po r
la electricidad son más numerosos y han causa -
do mayores desgracias que los incendios ocasio -
nados por el gas .

También se multiplican en Francia los acci-
dentes graves causados por la electricidad, que
va perdiendo ya su antigua fama de seguridad .

NOTICIAS
Dimisionario.—Por acuerdo de la Dirección ge -

neral se ha dispuesto que sea considerado como di-
misionario y borrado del Escalafón del Cuerpo, e l
Aspirante primero D . Ignacio González Castejón y
Rivero, por no tenerse noticias ni antecedentes d e
dicho individuo .

Pruebas del aparato Urrestarasu .—Ha sid o
autorizado para venir é. Madrid nuestro querid o
amigo el Director de la Sección de Bilbao D . Este-
ban de Tjrrestarasu y Gutiérrez de Páramo, con ob-
jeto de dirigir las pruebas del aparato de su inven -
ción denominado uNemapiro .

Fallecimientos .—E1 17 de Enero actual falle-
ció en el punto de su destino, el Oficial primero ma-
yor D. Manuel González Campo y Marinó .

El día 20 del mismo mes falleció en Monzón e l
Oficial tercero D . Damián Azpitarte y Ortuzar .
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También ha fallecido en Denia el Subdirector
de Sección de primera clase D . Rafael González
Rodríguez .

Ingreso.—Por acuerdo de la Dirección general ,
fecha 26 de los corrientes, han ingresado como As-
pirantes segundos los aptos D. Basilio Guerra y
Acedo, D . José María González Escalada y Monte -
ro, que queda supernumerario, yD . Félix Wangue-
mert y Poggio .

Sin efecto .—Ha quedado sin efecto, por orden
de la Dirección general, el traslado del Aspirant e
segundo D . Juan César Ortega y Calero, de San Se -
bastián á la Central .

Reconocimiento de méritos. - La Dirección
general, haciendo justicia á la extraordinaria labo r
que tan brillantemente han llevado á cabo nuestros
queridos compañeros de Valladolid con motivo de
la Asamblea de Cámaras de Comercio, celebrad a
recientemente en dicha capital, ha acordado signi-
ficarles la satisfacción con que la Superioridad ha
visto los esfuerzos realizados por el personal de
aquel Centro, esfuerzos quehan merecido unánimes
y calurosos elogios por parte de la prensa perió-
dica .

Para, fabricar el filamento se empieza por pre-
parar una disolución de azúcar, de asfalto ó de u n
tartrat) del metal terroso con el óxido del mismo ;
la pasta que así se obtiene se somete á una presió n
muy fuerte y se hace pasar por una abertura estre-
cha, de la cual sale el filamento de la dimensió n
que se desea ; luego se seca y se impregna de car-
bón. Por la gran resistencia que el filamento opone
al paso de la corriente, es necesaria una tensión d e
varios cientos de volts para poner incandescent e
la lámpara .

También se puede obtener el filamento empa-
pando un hilo de algodón en un óxido de una tierr a
rara y calcinándolo ; después se le sumerge de nue-
vo en el óxido, y se calienta hasta que se deposit a
una cantidad suficiente de dicho óxido ; luego se
sumerge en un carburo, y después de seco, en un a
sal que tiene el consabido objeto de producir lu z
blanca y fija .

Reingreso—Por acuerdo de la Dirección gené-
ral, fecha 25 de los corrientes, ha reingresado en e l
servicio activo el Aspirante segundo D. José Sán-
chez y Sevilla, entrando en planta D . Gregorio
Anechina y Martín .

Licencia.—Por Real orden de 24 de los corrien-
tes se ha concedido veinticinco días de licencia al
Oficial primero D . Pedro Martínez y García .

Catálogo de estaciones.—Podemos asegurar á
nuestros lectores que muy en breve se publicará y
se repartirá el nuevo Catálogo de estaciones, for-
mado con arreglo á la clasificación y número de las
mismas en 31 de Diciembre de 1899 .

Los trabajos de impresión están ya casi termi-
nados .

La nueva lá.mpara de Edison .—El célebre in-
ventor obtuvo en Junio del año pasado privilegi o
de invención por un filamento de alta resistencia ,
destinado á emplearlo con corrientes de alta ten-
sión .» Este filamento se compone de una mezcla d e
óxidos de tierras raras, y no es conductor, sino po-
roso y excesivamente sólido . Con él forman cuerpo
partículas de carbón ; y entre sus moléculas saltan
las chispas engendradas por las corrientes de alt a
tensión, calentando el filamento y llevándolo rá-
pidamente á la incandescencia . La propagación d e
la corriente entre las partículas de carbón se fav o
rece por el vacío que reina en el interior de l a
ampolla .

Como queda dicho, el filamento se compon e
principalmente de combinaciones oxigenadas de
tierras raras, óxidos de circonio y de tono, por
ejemplo . Para que la superficie exterior del fila-
mento produzca una luz fija y viva, se le sumerg e
un momento en una sal, que puede ser un acetat o
del óxido empleado . Esta capa asegura la produc-
sión de una luz blanca brillante .

Aranda y Sa.njuén .—Con profundo pesar he-
mos tenido noticia del fallecimiento del Directo r
de Sección de segunda clase D . Manuel Aranda y
Sanjuán, que prestaba sus servicios en Barcelona .

La pérdida del Sr . Aranda es irreparable, pue s
con su vastísima ilustración y sus grandes condi-
ciones de carácter, supo colocar y sostener á gra n
altura el prestigio del Cuerpo .

Descanse en paz .

Sellos de comunicaciones .— . la Dirección d e
Comunicaciones de Inglaterra le parece un gast o
excesivo el dinero que se invierte en la fabricació n
de sellos, y estudia el medio de franquear las car-
tas automáticamente con un timbre seco .

Estos aparatos, semejantes á todos los automá-
ticos destinados al servicio público, se instalarán
en las oficinas de Correos y en las vías públicas .

El que quiera franquear una carta no tendrá
que hacer más que colocarla en un lugar á propósi-
to del aparato y depositar en otro el dinero . Po r
medio de un mecanismo, la carta quedará franquea-
da llevando la fecha del día .

Propuesta de ascensos .—El Sr . Ministro de l a
Gobernación ha firmado una Real orden compren-
diendo los siguientes ascensos :

A Director de primera, D . Diego Membriela y
Salgado ; á Director de segunda, D . Narciso Feliú y
Jugo ; á Director de tercera, D . Lucio Angel Pérez
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de la Santísima Trinidad ; fi Subdirector de prime-
ra, D . José Orti y Qaerol ; á Subdirector de segun-
da, D. Manuel Coello y Pérez de Barradas ; fi Ofi-
cial primero mayor, D . Lucas Calama y Criado ; fl
Oficial primero, Pedro Quirós y Acedo ; á Oficiales
segundos, D. José Mateo Barrutieta y de Abaitúa y
11 Cecilio Lapuerta y Gómez, y á Oficiales terce-
ros, D. Manuel Herrera y López y D. Ramón Oms
y Pustegueras .

Traslados .—Durante la tercera decena del me s
de Enero se han acordado los siguientes :

Oficial tercero D. Francisco Burgos y Díaz, de
Cádiz á La Línea .

Aspirante segundo D . Antonio Mena y Ayllón ,
de La Línea á Cádiz .

Oficial segundo D. Luis Asensi é Irurzun, de
Vitoria á San Sebastián .

Aspirante segundo D . José María Lage y Cas-
trillón, de nuevo ingreso, fi Zaragoza .

Oficial primero D . Ramón Duerto y Hernández ,
reingresado, fi Barcelona .

Director de tercera D . Manuel Méndez y Miex ,
de Guadalj ara fi la Central .

Oficial tercero D . Natalio Camón é Izú, de nue-
vo ingreso, fi la Central .

Director de tercera D . Manuel Méndez y Míen,
de la Central á Lérida.

Subdirector segundoD .Luis García y Casaseca ,
de Salamanca fi la Central .

Idem segundo D. Estanislao Puentes y Martín ,
de la Central á Salamanca .

Oficial primero mayor D . Enrique Solaris y del
Río, de la Central á los talleres de la Dirección ge-
neral .

Idem primero D . Primitivo Domínguez y More -
no, de Cádiz fi los talleres de la Dirección general .

Idem tercero D . Francisco liTlledy Ruiz, de Bar-
celona fi Monzón .

Director de tercera D . Federico Oliveras y Ro-
sales, de Lérida á Barcelona .

Aspirante primero D. Prudencio Aparicio y Al-
varez, de Briviesca á Zumárraga .

Oficial segundo D. Antonino López Quintana y
García, de Zumárraga fi Briviesca .

Ideen segundo D. Nemesio Gutiérrez y Renero ,
de Santander fi Reinosa .

Aspirante tercero D . Eduardo Alcolado y Alva -
•rez, de Reinosa fi Santander .

Idem segundo D . Francisco Mesa y Secano, de
Villarejo de Salvanés á Huéscar .

Idem tercero D. José Gallardo y Velasco, de
Huéscar fl Villarejo de Salvanés.

Nuevo esealafón .—Cumpliendo con los precep-
tos legales vigentes, la Dirección general ha remi-
tido ya á la imprenta de la Gaceta el Escalafó n
rectificado con arreglo fi las alteraciones del añ o
1899 .

Otro robo de hilos.—Con este mismo título

publicó el Heraldo de Madrid del día 26, la siguien-
te noticia :

uY van . . . Ya hemos perdido la, cuenta del nú-
mero de veces que han robado en pleno Madrid lo s
alambres del telégrafo .

Según anuncio de la pizarra de la Central, esta
mañana fuesen robados los hilos que pasan por baj o
del Viaducto, funcionándose con los Centros gra-
cias fi los empalmes .

Como generalmente acontece, ignórase el para-
dero de los ladrones .,,

El fono-telégrafo .—El aparato inventado po r
el Sr . M. G. Vincenti, de Italia, y al que hado el
nombre de fono-telégrafo, está llamado á produci r
una revolución en la telegrafía . Su objeto es repro-
ducir á distancia, por medio de signos gráficos, to -
das las articulaciones fonéticas que forman el len -
guaje humano .

El aparato se compone de un teclado compuest o
de catorce teclas, dos cilindros á frotamiento, d e
los que uno contiene los valores fónicos (cuatro ci-
fras, la letra Üy las cinco vocales A, E, 1, 0, U), y
el otro cilidro la cinta de papel destinada á recibi r
la impresión de estos signos . Este aparato se pone
en marcha por medio de la electricidad .

El autor cree que su sistema responde fi una d e
las mayores necesidades da la telegrafía, cual es e l
hacer más rápidas las comunicaciones telegráficas ,
cualquiera que sea el idioma ó dialecto empleados ,
y conseguirlo á precios muy reducidos .

Así, pues, por elsistema Vincenti se transmite n
signos que significan sonidos, que se reproduce n
en la estación de destino .

Nueva linea.—Leemos en un periódico :
uSe está tendiendo la línea telegráfica entr e

Santiago y Arzúa á enlazar con la red telefónic a
de Lugo .

Cartilla de electricidad práctica, por D . Eu-
sebio Agacino, séptima edición .

Libro muy elemental y de carácter eminente -
mente práctico, utilísimo, por tanto, para los mon-
tadores é instaladores electricistas .

La edición que acaba de ver la luz, hállase
complementada con la descripción de algunos apa-
ratos modernos, la lámpara Nernst entre otros, un
capítulo referente á la tracción eléctrica y noti-
cias relativas á la telegrafía sin alambres .

No vacilamos, por tanto, en recomendar la obra
del distinguido jefe de la Armada .

Hughes .—La Gaceta ha publicado un decret o
autorizando al Ministro de la Gobernación, y por
delegación suya al Director general de Telégrafos ,
para adquirir directamente 10 aparatos sistem a
Hughes, con destino á las estaciones telegráficas .

Junta consultiva .—Desde hace días viene ocu -
pándose la Junta consultiva del estudio de un gra n
proyecto de reorganización de todos los servicios
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sobre la base de la nueva clasificación de las esta-
ciones telegráficas .

Almanaque Bailly-Bailliere, ó sea Pequeña
Enciclopedia popular de la vida practica .

En el sexto ale de esta publicación, que ha he -
cho una verdadera revolución en su clase, y por
sexta vez consigue compendiar en 500 páginas un a
cantidad de materias que representa el texto de mu-
chas y voluminosas obras . Este libro es una Enci-
clopedia que puede llevarse en e bolsillo con faci-
lidad, de viaje ó de paseo, sirviendo de compañer o
instructivo y recreativo . Con el presente Almana-
que se hace uno geógrafo, agricultor, industrial ,
historiador, etc . En él se encuentran artículos ex-
celentes de actualidad, en la sección dedicada l a
historia del año, sobre acontecimientos políticos ,
guerras, crímenes, juicios y cuanto digno de men-
cionarse ha ocurrido en el año, tanto en Españ a
como en el extranjero . En artículos científicos, de
modas, sport, culinarios, económicos, son tantos y
tan excelentes los que tiene, que nada dejan qu e
desear . Además ilustran su texto gran número de

mapas, retratos y grabados que ayudan poderosa-
mente á la mejor inteligencia cíe los asuntos trata -
dos en tan excelente Almanaque .

Y como si todo lo expuesto no fuera suficiente ,
la casa Bailly-Baillióre abre entre sus compradore s
un cierto número de concursos, con premios de gran
valor, para los que resuelvan las cuestiones pro -
puestas.

Como obras de esta índole sería sumamente lar-
go su estudio y descripción, prescindimos de ha-
cerlo, conformándonos con lo expueSto y con indi-
car á nuestros lectores que su éxito es tal que todos
los años, é, los pocos días de puesto á la venta el Al -
manaque, suelen agotarse las numerosas tiradas que
del mismo hace la casa editora, viéndóse mucha s
personas privadas de tan excelente obra por su des-
cuido en comprarla, por lo que nos apresuramos á
recomendarla á nuestros lectores, seguros de que
quedarán satisfechos de su adquisición .

Los precios son excesivamente económicos, da -
das las materias que contiene, pues per 1,50 peseta s
en rústica y 2 pesetas encrtonada, podrán adqui-
rirla nuestros lectores en todas las librerías .

CAJA DE AHORROS Y PRSTÁMOS DEL CLERPO DE TELÉGRAFO S
En la Junta general celebrada el día 20 del actual, se tomaron los acuerdos siguientes :

1 .° Se aprobó el balance que continuación se publica .
2 .° Se acordé el pago del dividendo, desde luego, tanto en Madrid como en provincias, 4 razón de 1 .7 5

pesetas por acción, y
3 .° Se nombraron Consejeros para cubrir las dos vacantes que existian 4 los Sres . D. Eduardo Ureoh

y Miralls y D . Eduardo Rodríguez Mondragón .

Balance general de la Caja de Ahorros y Préstamos de Telégrafos .—Segundo semestre de 1899 .

Pesetas. Cénts . Pesetas . Cents .

ACTIVO

Importan los créditos pendientes de cobro 	 333 .771,27
Idem la existencia en Uaja 	 19 .647,22

353 .1 18,19

PASIVO

Importan las 4 .000 acciones emitidas, 4 25 pesetas una	 100 .000
Idem el capital en reserva 	 37 .286,52
Idem las imposiciones al 6 por 100	 189 .577,38
Idem los intereses devengados por las mismas 	 9 .044,34
Idem los dividendos vencidos y no presentados al cobro 	 750

336 .658, 24

Saldo 4 favor	
Importa el dividendo del segundo semestre, 4 1,75 pesetas por acción 	

Superávit á favor del activo	

16 .760, 2
7 .000

9 .760,25

Madrid 1 .0 de Enero de 1900 .—El Director gerente, Evaristo Gómez .—V.° B.°—El Vicepresidente ,
Carlos Donall .—Conforme .—El Contador, Ildefonso Las Heras .

Imprenta y Fundición de los Hijos de J . A. García, Campomanes, 6,
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